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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.01-2025 a celebrarse el lunes 13 de enero de 2025 a 

las 06:30 p.m. Sesión presencial en la Sala de Juntas del COLPER. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II COLPER 

Ana Lorena 

Hernández Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Dilmar Corella  

Corella 

1-0779-0322 Tesorero COLPER 

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal COLPER 

Adriana Ramírez 

Castillo  

1-1356-0007 Asistente Administrativa COLPER 

Carlos Fonseca 

Bustos  

1-0814-0904 Jefe Administrativo 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches. Al ser las 6:46 p.m. de este lunes 13 de enero de 2025, vamos a dar inicio a la 

sesión ordinaria número 01-2025, sesión que realizamos de manera presencial aquí en la sala de 

juntas del Colegio de Periodistas. Considerando que tenemos la presencia del total de las señoras 

y señores directores, así como la presencia de la Fiscalía y la Administración; entonces vamos a 

conocer primero el orden del día.  

Para tales efectos le agradezco a la señora secretaria se sirva hacer lectura.  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

Convocatoria ordinaria 

Se convoca a sesión ordinaria No.01-2025 a celebrarse el lunes 13 de Enero del 2025 

a las 06:30 p.m. Sesión presencial en la Sala de Juntas del COLPER. 
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 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 31-24 del lunes 19 de agosto del 

2024. 

Para aprobación 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 12-24 del jueves 22 de agosto 

del 2024. 

Para aprobación 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-24 del lunes 2 de setiembre del 

2024. 

Para aprobación 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 13-24 del jueves 5 de setiembre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-24 del lunes 9 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 14-24 del jueves 12 de 

setiembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-24 del lunes 16 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-24 del lunes 30 de setiembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 
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2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 38-24 del lunes 07 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 39-24 del lunes 14 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 15-24 del jueves 17 de octubre 

del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 40-24 del lunes 21 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 41-24 del lunes 28 de octubre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 42-24 del lunes 04 de noviembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.17 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 16-24 del jueves 14 de 

noviembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.18 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 44-24 del lunes 18 de noviembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.19 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 45-24 del lunes 25 de noviembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 
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2.20 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-24 del lunes 2 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.21 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 47-24 del lunes 9 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.22 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 48-24 del lunes 16 de diciembre del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.23 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 17-24 del jueves 19 de 

noviembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Invitación al Consejo para participar en la próxima sesión de Junta Directiva 

3.2 Acuerdo sobre la recuperación de inversiones  

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1      

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 

2  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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4.1.3.1 Solicitud de Subsidio de Retiro de la colegiada, 41 años, monto ¢2.786.000.01 

4.1.4.1 Solicitud de Subsidio de Retiro del colegiado, 33 años, monto ¢2.786.000.01 

4.1.5.1 Subsidio de Fallecimiento de Colegiado a nombre de la colegiada, beneficiaria. Monto 

¢114.897.85 

4.1.6.1 Subsidio de Fallecimiento de Colegiado a nombre de la colegiada, beneficiario. Monto 

¢114.897.85 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Inversiones de enero 2025 

6.2 Fechas de entrega de informes contables mensuales 

6.3 Cálculo de Subsidios 2025 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

 

 

4  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

5  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

6  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Voy a someter a votación la convocatoria del orden del día, quienes están a favor si 

sirve levantar la mano para probarlo. 5 votos a favor aprobado por unanimidad el orden del 

día.  

Acuerdo 01-01-25. Aprobado el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a votación el acta de la sesión número 31-24 del lunes 19 de agosto del 2024.  

Quienes estén a favor se sirve manifestarlo. Cuatro votos a favor, don Dilmar una abstención 

por no ser director en ese momento. 

Acuerdo 02-01-25. Se aprueba el acta número 31-24 del lunes 19 de agosto. Acuerdo en 

firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta de la sesión 12-24 del jueves 22 de agosto, también la sujeto a votación para su 

aprobación, quienes estén a favor, cuatro votos a favor, una abstención por parte de don 

Dilmar por no ser director en ese momento.  

Acuerdo 03-01-25. Se aprueba el acta 12-24 del jueves 22 de agosto. Acuerdo en firme. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

De igual manera someto a votación para su aprobación y el acta número 33-24 del lunes 2 

de septiembre del 2024. Quien estén a favor se sirven manifestarlo, cuatro votos a favor, 

una abstención de don Dilmar por no ser director en ese momento.  

Acuerdo 04-01-25. Se aprueba el acta número 33-24 del lunes 2 de septiembre. Acuerdo en 

firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión. Acta 13-24 del 5 de septiembre, 

34-24 del lunes 9 de septiembre, 14-24 del jueves 12 de septiembre, 35-24 del 16 de 

septiembre, 36-24 al 23 de septiembre, 37-24 el 30 de septiembre, 38-24 del 7 de octubre, 

39-24 del 14 de octubre, 15-24 del 17 de octubre, 40-24 del 21 de octubre, 41-24 del 28 de 

octubre, 42-24 del 4 de noviembre, 43-24 del 11 de noviembre, 16-24 del 14 de noviembre, 

44-24 del 18 de noviembre, 45-24 del 25 de noviembre, 46-24 del 2 de diciembre, 47-24 del 

9 diciembre, 48-24 del 16 de diciembre y la 17-24 del 19 de noviembre. Todas esas se 

trasladan para una próxima sesión.  
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ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Invitación al Consejo para participar en la próxima sesión de Junta Directiva 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si quieren la mostramos ahí para que conste en actas, pero ya fue distribuida. Como ustedes 

verán ahí, nos indica la Junta directiva que va a efectuar una sesión a la que nos está 

invitando para el próximo martes 21 de enero a las 19:00 de la noche. Sesión que va a ser 

presencial aquí en las oficinas del del Colegio.  

 

 

De manera que, compañeras no sé si o compañeros, también, perdón, si hay alguien que no 

pueda asistir a esa sesión. ¿Doña Mercedes?, adelante.  



8 
 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo me disculpo en este caso porque me encontraré fuera del país.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Tomamos nota y entonces contestamos de manera afirmativa a la carta que nos 

envía con el oficio JD-OF-01-25 para participar en esa sesión del 21 de enero. Excusamos de 

antemano a doña Mercedes y que se indique así en el oficio. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿Todo el Consejo va a estar presencial? 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Todo el Consejo, sí señor. Pero es una para que es una invitación de la Junta, es una sesión 

de la Junta.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Me dijeron que les confirmara quiénes iban a estar.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Exceptuando a doña Mercedes, el resto estaríamos presencial.  

3.2 Acuerdo sobre la recuperación de inversiones  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración, por favor, don Carlos, para que quede constando. 

 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Tomamos entonces nota del recibo del oficio que se da en virtud del acuerdo que 

había tomado este Consejo en diciembre con respecto a cómo actuar en la distribución y la 

contabilidad de las inversiones efectuadas en Coopeservidores.  
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ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Crédito a favor del colegiado. Es un crédito sin fiador por ¢1.500.000, 60 meses a una tasa 

de interés del 19%. La Administración para que lo expongan.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Buenas tardes, sería el crédito del colegiado. Plazo 60 meses. Tasa de interés, un 19% cuota 

mensual. El CPA fue realizado por nuestros contadores, los cuales avalan estos ingresos y 

nuestra recomendación es positiva. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Yo no tengo ninguna consulta, ninguna observación sobre el crédito, 

¿compañeras, compañeros?, no. Entonces voy a someter a votación el crédito sin fiador por 

¢1.500.000 de colones a una tasa del 19% y un plazo de 60 meses a favor del colegiado. 

Quienes estén a favor de sirve manifestarlo, 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme conforme de la recomendación de la Administración. 

Acuerdo 05-01-25. Se aprueba el crédito sin fiador por ¢1.500.000 de colones (millón y medio 

de colones) a una tasa del 19% (diecinueve por ciento) y un plazo de 60 meses a favor del 

colegiado. Acuerdo unánime y en firme.  

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1      

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.655.81 

2  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota de esos subsidios otorgados por la Administración conforme el estatuto.  

4.1.3.1 Solicitud de Subsidio de Retiro de la colegiada, 41 años, monto ¢2.786.000.01 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Efectuado el estudio por parte de la Administración donde se presenta esta solicitud de 

subsidio, si hay alguna consulta, ¿algún director, directora? No. Lo someto a votación. 

Quienes estén a favor del subsidio de retiro de la colegiada, se sirven levantar la mano. 

Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 06-01-25. Se aprueba el subsidio de retiro de la colegiada. Acuerdo unánime y en 

firme.  

4.1.4.1 Solicitud de Subsidio de Retiro del colegiado, 33 años, monto ¢2.786.000.01 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Alguna consulta, compañeros, compañeras? Quienes estén a favor se sirven levantar la 

mano. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 07-01-25. Se aprueba el subsidio de retiro del colegiado. Acuerdo unánime y en 

firme.  

4.1.5.1 Subsidio de Fallecimiento de Colegiado a nombre de la colegiada, beneficiaria. 

Monto ¢114.897.85 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor se sirven manifestarlo, levantando la mano. Cinco votos a favor, 

aprobado por unanimidad, acuerdos todos en firme.  

Acuerdo 08-01-25. Se aprueba el subsidio de Fallecimiento de colegiado a nombre de la 

colegiada, monto ¢114.897.85. 

 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

4  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

5  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

6  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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4.1.6.1 Subsidio de Fallecimiento de Colegiado a nombre de la colegiada, beneficiario. 

Monto ¢114.897.85 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a dar un receso de un minuto.  

Someto a votación el subsidio de fallecimiento el colegiado a nombre de la colegiada, 

beneficiario, por un monto de ₡114.897.85 (ciento catorce mil ochocientos noventa y siete 

colones con ochenta y cinco céntimos). Los directores que están a favor se sirven 

manifestarlo. Cuatro votos a favor, la directora Hernández se retiró hace 1 minuto, así es 

que no está para esta votación. Entonces para que conste en actas cuatro votos a favor.  

 

Acuerdo 09-01-25. Se aprueba el subsidio de fallecimiento de colegiado a nombre de la 

colegiada, monto ¢114.897.85. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo para no extender mucho lo de hoy, nada más, primero quería darle la bienvenida a la 

compañera Fiscal doña Mariela Quesada, que se nos integra el día de hoy, y a don Dilmar 

Corella como tesorero de Junta Directiva y Tesorero también del fondo de mutualidad.  

A los dos primero, pues felicitarles por haber sido tan atrevidos de llegar al Fondo y al 

Colegio, en el caso de la compañera Mariela, que ya viene de la Junta Directiva, don Dilmar, 

porque realmente esto es un compromiso que uno asume con el Fondo. Así lo tenemos 

clarísimo todos los que estamos aquí y estamos claros también que la Junta Directiva es 

exactamente igual, el compromiso que se asume.  

Desearles el mayor de los éxitos a ambos, expresarles de parte de este fondo y en particular 

en el mío, que estamos totalmente en la mejor y mayor disposición de colaborarles, de 

hacerles lo más posiblemente placenteros su estadía este en este fondo de mutualidad y de 

compartirles por supuesto todo el conocimiento y la experiencia, poquita que sea, pues 

hemos logrado acumular durante el tiempo que hemos sido directores y en el caso 

particular Presidente de este Consejo; de nuevo reiterarles el agradecimiento por formar 

parte de este reto. 

 

Invitarlos cordialmente para que asuman ustedes igual ese compromiso personal que 

estamos seguros, así lo es, en pro y beneficio de las y los colegiados. Si alguien tiene algo que 
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agregar para aprovechar este punto del recibimiento de los compañeros de doña Mariela y 

Don Dilmar, aprovechamos de una vez.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Me uno a las palabras del señor presidente, sea bienvenida Mariela y sea bienvenido Dilmar, 

es un gusto estar aquí que dicha que fueron elegidos y elegida. Estamos a la orden de 

verdad, es un compromiso muy serio esto de analizar, que es lo más conveniente en 

mantener el equilibrio de las finanzas del Fondo y a la vez ser solidario con todas las causas 

que se presentan sin caer en alcahueterías o en desperdicio, que uno quisiera ayudar 

también a muchas personas.  

A la vez es una labor muy humana, muy bonita y que hace también muy diferente a este 

colegio. Realmente tenemos un colegio muy, muy positivo, con muchas ventajas y es un gran 

reto nuestro y el gran, gran reto que tenemos, entre otras cosas, tanto la parte 

administrativa como este Consejo, es divulgar esos beneficios, atraer también a ayudar a la 

Junta Directiva, a traer más colegiadas y colegiados, pero por medio de estos beneficios, que 

la gente se entere y también lograr una mayor participación en las actividades que 

organizamos.  

A veces algunas actividades son catalogadas como pachangas y no, nosotros las 

promovemos como parte del esparcimiento, el derecho al esparcimiento, el fomento a la 

salud mental y también a la convivencia, a la sana convivencia entre colegiadas y colegiados. 

Muchas gracias por estar aquí. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De mi parte también la más cordial bienvenida. Tomando en cuenta que somos un equipo de 

trabajo, podríamos tener diferencias, todo sucede. Pero en realidad la parte que nos 

fortalece es la condición de humanidad, la responsabilidad y la unión en cada uno de los 

criterios y condiciones.  

Aquí estamos para trabajar y para servir, específicamente de mi parte lo que necesiten en 

todas las posibilidades y experiencia que yo tenga; también podemos estarles ofreciendo 

ayuda y sé que de parte de ustedes también vamos a tener mucha retroalimentación y 

algunas condiciones y áreas, así como aportes. Bienvenidos a ambos a Mariela y a Dilmar, 

que la pasen bien. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias, doña Mercedes. Doña Ana.  
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Yo quiero darles la bienvenida y realmente somos un equipo de trabajo y cuenten conmigo 

para lo que necesiten. Y bienvenidos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Otro punto dentro de la iniciativa de la presidencia y la verdad es que lo 

quería hacer porque me parece que es importante que quede constando en actas y tal vez es 

un poquito más filosófico, pero voy a ser muy resumido.  

Compañeras y compañeros, compartir lo que me parece desde el punto de vista de esta 

presidencia, de los principales retos que tenemos en este 2025, que creo que es importante 

también para que los colegiados y las colegiadas los conozcan, los podemos compartir o no 

podrían ampliarse, naturalmente también sin duda que así va a ser también con el aporte de 

todas y cada uno de ustedes; pero en particular yo de manera muy sucinta creo que 

tenemos 3 retos muy importantes.  

Uno necesariamente, quizás el mayor, es el tema del crecimiento de la cartera de crédito. Sin 

duda ese crecimiento de la cartera de crédito es algo que nosotros buscamos. Recordemos 

que, dentro del PAO, que es lo que nos dirige el accionar, además del Fondo de Mutualidad, 

está establecido este reto de crecer en cartera de crédito y es un reto que venimos 

arrastrando desde hace 2 años, desde el 2023, cuando la Asamblea nos aprobó, se pudiesen 

incluir los familiares de primer grado de consanguineidad dentro del Estatuto para que 

fuesen también sujetos de crédito.  

Ahí hay una tarea pendiente, importante que debemos acometer en este 2025 para que no 

solo con los colegiados a los que aún no les llegamos con el tema del crédito, sino todos esos 

familiares también puedan ser parte de esa cartera, que es la manera que tenemos para 

crecer de una manera sana, como se ha demostrado y así queda registrado el crecimiento de 

la cartera de crédito en otros periodos.  

El segundo tema y vinculado siempre al de carácter financiero, es que estamos ante un 

ambiente de tasas de interés que están hacia la baja, que se han mantenido hacia la baja 

durante un periodo importante y que aún van a continuar por lo menos en el primer 

semestre de este año. Y eso nos pone de cara a algo que bien lo indicábamos en el informe 

anual, que es el hecho de que dado que en este momento tenemos un ¨mix¨ donde los 

recursos que tenemos en inversiones son superiores a los recursos de crédito, de la cartera 

de crédito; cualquier disminución de la tasa de interés, naturalmente en inversiones nos 

afecta a nuestros ingresos financieros y por siguiente también el resultado. Y ahí tenemos el 

reto, no solo de continuar invirtiendo de la mejor manera a las mejores tasas posibles 

ajustadas por riesgo, sino de que al decir anteriormente que crezcamos en crédito es ¿cómo 

hacemos que ese ¨mix¨ de inversiones y crédito tire más a crédito y menos a inversiones?  

Pero en inversiones tenemos el gran reto, repito, de buscar las mejores condiciones del 

mercado por riesgo y rendimiento, para evitar continuar cayendo. Porque ha sido así, 
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lamentablemente en los números, producto de la disminución de las tasas, que repito, se 

espera por lo menos continúen durante el primer semestre. 

 

Y el tercer punto aquí importante me parece también, es desde el punto de vista del gasto, 

en virtud de los registros contables que debemos de realizar este año 2025, también estar 

muy claros que es un año también de austeridad. Lo ha sido en otros periodos, pero en este 

periodo creo que se va a acentuar un poco más en virtud, repito, del registro contable que 

hay que realizar este este año.  

Y eso nos lleva no solo al reto, también de crecer más nuestros ingresos, de nuevo, muy 

posiblemente por el lado de la cartera de crédito, de maximizar los rendimientos, también 

de la cartera de inversiones, de generar nuevos ingresos desde el punto de vista, que este es 

un reto colegio, en todo caso, por el lado de las de las cuotas y el lado también del timbre; 

sino que desde el punto de vista nos lleva una contención muy importante este año para 

evitar cerrar en números rojos superiores a lo que pudiese proyectarse.  

Sin embargo, naturalmente, pues empezando enero, vemos esto como no solo un gran 

compromiso, sino como una tarea realmente a la que tenemos que dedicarnos mucho para 

evitar que el gasto nos crezca y más bien que sea el ingreso el que nos el que nos crezca 

mucho.  

Y finalmente, repito, para que sea un tema muy sucinto, desde el punto de vista de los 

servicios y los subsidios, es decir, lo que nosotros le damos a los a los colegiados; tenemos 

me parece ahí el reto 1, que ya lo hemos venido analizando y tenemos acciones concretas 

que están en camino a ir por parte de este fondo es, ¿cómo hacemos para que las y los 

colegiados y ahora sus familiares, conozcan más al Fondo? Ya no solo en el crédito como lo 

dije anteriormente, sino con respecto a los beneficios que este fondo otorga. 

 

Tenemos un reto enorme desde el punto de vista informativo de poder llegar a las y los 

colegiados, para que se den cuenta cuáles son los beneficios que tiene el Fondo de 

Mutualidad, la dimensión de esos beneficios y la importancia de los esfuerzos que ha hecho 

este Fondo en el pasado y en el presente para mantener esos beneficios e incluso 

aumentarlos. Particularmente este Fondo, este Consejo ha venido trabajando muy fuerte 

con todo el tema de servicios médicos ha sido uno de los beneficios estrella, hay que decirlo 

así, de los servicios estrella; sin embargo, no ha llegado absolutamente a todas y todos los y 

las colegiados como deseáramos desde el punto de vista de la información. De igual modo 

con el tema de los subsidios.  

Así es que ahí hay un gran reto en esa parte de dar a conocer el Fondo más entre las y los 

colegiados para que sepan cuáles son esos servicios y esos subsidios que nosotros tenemos. 

Yo lo quiero resumir ahí, nada más para no abusar y también que quede constando el 

criterio de ustedes, porque naturalmente esto es algo que vamos a ir desarrollando 

conforme vaya transcurriendo el año. Pero no quisiera abusar. Me parece que, desde el 

punto de vista de esta presidencia, esos son como los principales puntos. ¿Alguna 

compañera, compañero? No.  
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5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Compañeras doña Vicky y doña Ana, adelante. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Primero, preguntarle a la Administración si tiene el resultado de la encuesta de 

realimentación de la actividad de Navidad. O si la lograron pasar o si la van a pasar, un 

estatus de la situación. 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Se pasaron a todos los que asistieron, sinceramente han contestado 3 personas nada más. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Bueno, no importa, a mí sí me gustaría conocer la respuesta de estas 3 personas.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Si gusta mañana se las paso.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

O si se le da un seguimiento de esta semana, que ya la gente volvió a trabajar, porque ese día 

de era ya prácticamente vacaciones. Si se le pudiera dar un seguimiento entre las personas 

que vinieron para tener esa realimentación de al menos 10% (diez por ciento) de la de la 

gente que haya venido, 7, no sé, ¿finalmente cuántas participaron? Si tenemos el 10% (diez 

por ciento) de esas, si participaron 70, 7 personas sería un 10% (diez por ciento).  

Lo otro es sugerirle y recordarle al a este Consejo la importancia de que nos reunamos, no 

sé si en la próxima sesión o una sesión extraordinaria para analizar los momentos que se 

requieren en este Consejo de préstamos específicos, los meses para estudiar, perdón, es que 

no me estoy dando a entender.  

 

Una reunión para analizar los momentos en el año que son necesarios que el Consejo tome 

cartas en el asunto para divulgar con mayor énfasis, o sea, productos que sé yo, entrada a 

clases, día de la madre, préstamos para día de la vivienda, no sé, invento, estudios; en este 

momento deberíamos estar promoviendo algún tipo de préstamo con el respecto a ingreso 

a clases, a clases universitarias, todos esto; paseo de Semana Santa, vacaciones. Y antes de 

aprobar el cartel para la divulgación de todos de la campaña de estos préstamos y nada más.  
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Y el tercer punto sería recordar el correo y la importancia del enlace o correo para la 

Fiscalía para que lo valore si quiere contar con eso tal y como se había acordado en 

anteriores reuniones o sesiones para el anterior Fiscal.  

Y nada más recordarnos a nosotros y a nosotras la importancia del lenguaje inclusivo, por 

ejemplo, iniciativas ahí de los directores, o para que sea todavía más inclusivo de las 

directoras, como somos mayoría; sí de las personas directoras o de las directoras y de los 

directores del Consejo, para que quede desde la agenda cuando se plantea. Eso serían los 4 

puntos que tengo. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. ¿Doña Ana? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, tal vez importante en esa estrategia de los productos, hacer primero el ¨bench¨ de tazas 

para ver cómo estamos y cómo está el mercado, como para tener, sí es muy importante 

tener la ruta que queremos llevar y para decirle igual a la empresa que nos va a hacer la 

publicidad qué es lo que queremos, tener claro nosotros como fondo qué es lo que qué es lo 

que queremos. Entonces sí me parece bastante oportuno.  

Con respecto al enlace de la fiscalía, creo que todo esto va amarrado del PAO, 

definitivamente hablamos del PAO que tenemos, entonces va amarrado con el remozo de la 

página que tenemos, que es bastante desastrosa en este momento, a mí no me gusta y 

entonces podríamos ver si con eso, si a la hora que ya planteamos, si vamos a seguir con los 

mismos, si vamos a hacerlo diferente, entonces le metemos esta parte de lo que es ese link 

para que las personas se pronuncien a ver qué no les gusta.  

Inclusive importante a cuando uno le entrega un crédito a una persona, también hacerles 

una encuesta de entrada y de salida para ver qué tal les pareció el servicio, en qué podemos 

mejorar o cualquier cosa. Entonces todo eso es súper importante. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Compañeras, primero, doña Ana, después doña Mercedes. Doña Ana.  

Un minuto de receso.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Lo que quise decir anteriormente en realidad es que quiero proponer que por favor 

invitemos tal vez a varios expertos en mercadeo para la construcción del cartel. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. ¿Alguna directora más? Doña Vicky.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, todo sobre el tema de mercadeo y ahora que Ana habla de los expertos en mercadeo, yo 

sí quisiera que quedara en firme, como un acuerdo o sugerencia lo de la reunión de estudio, 

de los momentos clave que necesitamos para esa campaña y también ver si en algún 

momento en esas reuniones se tiene que recibir algún criterio experto o demás. 

 

Pero no sería este caso, señor presidente, si usted lo toma en cuenta para la agenda o si lo 

sometemos a votación.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo lo consideraré para la agenda antes de que venga, naturalmente, la solicitud del parte de 

la administración del cartel, que me parece que es importante definir esos puntos que van a 

estar esas campañas que se van a solicitar desarrollar dentro de esa oferta. Gracias, doña 

Vicky. ¿Algún director o directora más? Doña Ana, después doña Mercedes y don Dilmar. 

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Quería preguntarle a don Carlos, cuándo nos podríamos tal vez acordar reunirnos con la 

persona encargada del INA para los para ver si vemos el tema de los cursos gratuitos.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Los cursos que usted había indicado que tenía en oferta el INA.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Tal vez solicitar alguna reunión, tal vez en con el departamento de comunicación, me 

gustaría como para ver qué es lo que nos puede ofrecer y con la persona encargada de dar 

las capacitaciones.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Ahí sería bueno que definieran qué tipo de capacitaciones son las que quieren dirigir al 

gremio. Yo les puedo decir desde el punto de vista financiero qué ocupo para mi equipo, 

pero ya propio para el gremio. Ya sería bueno que ustedes dijeran bueno a los periodistas, a 

los comunicadores, a los RP. Con respecto a toda esa gran gama de capacitaciones, ver la 

oferta que ellos tienen y después de eso reunirnos con ellos. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Me gustaría quizás una reunión con la encargada de comunicación del Instituto Nacional de 

Aprendizaje (INA).  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Lo que yo le sugeriría, perdón doña Ana Lorena es, como también el Colegio, da 

capacitaciones. Entiendo que las que usted está sugiriendo sean para todos las y los 

colegiados, porque usted se había referido al inglés, recuerdo entre otras. Entonces yo aquí 

lo que le invitaría más bien y junto con junto a la Administración, es reunirse con la Junta 

Directiva o con el director que se encargue de ver particularmente estos temas y la 

administración del colegio estos temas de las capacitaciones previstas para este año, lo que 

ya tienen programado, ver dentro de esas cuáles eventualmente se podrían gestionar a 

través del INA; una vez teniendo claro eso, entonces el ser parte de esa programación. 

 

Porque el Fondo, naturalmente no se ha venido dedicando a dar como capacitaciones en lo 

particular a todas las y los colegiados, sino que eso ha sido algo que ha asumido el colegio. 

Entonces, ver tras esa reunión, estas que se puedan gestionar con el INA, con la 

intermediación suya, ¿cuáles podrían ser? ¿Cuáles podrían resultar? Y una vez que eso se 

haya realizado ya ahí podemos traer en concreto. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sería, tal vez sí, pedir una reunión con los encargados de las capacitaciones del COLPER 

para que también no vayan a coincidir, que se den los mismos cursos, por ejemplo. Gracias, 

gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Doña Mercedes?  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Yo de mi parte lo que quiero es sugerir que dentro de una sesión extraordinaria 

cada 3 meses podamos generar una evaluación de trabajo y lluvia de ideas para nuevos 

planes y proyectos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Totalmente de acuerdo la podemos hacer coincidir con una revisión del PAO del avance del 

PAO y que se haga como sesión extraordinaria y vemos el tema del de avance del PAO, y 

cualquier otra iniciativa ahí que pueda haber por parte de las y los directores. ¿Les parece, 

compañeras? 

Esto podría ser, si hablamos de cada 3 meses, hablemos de la última sesión, la última 

semana del correspondiente trimestre para poder hacer esta sesión. Entonces, si les parece 

la propuesta de la directora Doña Mercedes, programar una sesión trimestral que se ajuste 

a la última semana del trimestre para conocer el avance del PAO presupuesto 2025 y 

aprovechar ahí para hacer también una revisión de iniciativas de las y los directores, ¿están 

de acuerdo, compañeros?, sirven levantar la mano. Tomado como acuerdo en firme y por 

unanimidad.  
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Acuerdo 10-01-25. Se aprueba programar una sesión trimestral que se ajuste a la última 

semana del trimestre para conocer el avance del PAO presupuesto 2025 y hacer también una 

revisión de iniciativas de las y los directores. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar, asuntos de los miembros del Consejo. 

Tesorero Dilmar Corella  

Mi iniciativa es para valorar a futuro, yo sé que se requieren de los insumos, valorar un 

préstamo para funcionarios. Mucho del público que tenemos de los agremiados son 

funcionarios y algunos a pesar de que tiene ciertas facilidades en sus instituciones, no existe 

hasta el momento, por lo menos de parte de este gremio, un préstamo para ellos, algún tipo 

de crédito donde sea competitivo que se pueda valorar.  

Sé que se requieren los insumos, estudiar el mercado a una tasa competitiva y con 

facilidades competitivas para ese gremio que es, gran parte de los de los agremiados que se 

pueda valorar y más adelante se pueda convertir en un acuerdo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. A la Administración para que. ¿Don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No entendí el término funcionarios, se refiere a… 

Tesorero Dilmar Corella  

A los que trabajan en el gobierno en general que sean agremiados.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Pero eso sí lo tenemos, el de diferentes líneas de crédito aplican para ellos.  

Tesorero Dilmar Corella  

Pero que exista uno para funcionarios específico, un producto para ellos, valorarlo.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo ahí consulto, vivienda puede ser para colegiados, funcionarios públicos y privados. Lo 

que yo no entendería sería solo hacerlo por la condición de ser funcionario público. 

¿Entonces que pueda abrirse cualquier préstamo nada más por la condición de ser 

funcionario público? 
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Tesorero Dilmar Corella  

No, un producto valorado para funcionarios, pero que sea puede ser un préstamo rápido. Yo 

sé que existen otros productos que se parecen, pero cuando, si yo pertenezco, hay gran 

cantidad de funcionarios que están agremiados, si tengo un préstamo, tal vez para, llámese 

para turismo, para viajes, le podemos valorar de diferentes para que el producto sea más 

específico, valorarlo por eso hay que estudiar no solo eso, sino también el mercado; me da a 

mí la facilidad de decir ¨wow¨, tengo un préstamo para funcionarios, puedo aprovecharlo.  

Existen préstamos de préstamos. Por eso es por lo que, sería bonito y no solo bonito, sino 

que sería útil para los funcionarios. Y no solo eso, sentirían que el Colegio nos respalda un 

crédito específico para este público. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Dilmar. Un minuto de receso. 

Continuamos, don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella  

Con respecto a la petición hecha, le pido valorarla, hacer los estudios necesarios para verlo 

en futuro en un acuerdo posible. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, muchas gracias. ¿Algún otro tema los miembros del Consejo?, no hay.  

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Compañera, doña Mariela bienvenida a asuntos de la Fiscalía. ¿Algún tema de Fiscalía hoy? 

Fiscal Mariela Quesada   

Buenas noches, muchísimas gracias a todos, gracias por la bienvenida. De momento me 

parece súper bien lo que se hablaba en un principio por la directora Vicky con respecto al 

enlace que se va a hacer para que la Fiscalía esté al tanto de cualquier sugerencia que tenga 

algún colegiado al respecto con temas de Fondo de Mutualidad, ese sería un buen punto 

para partir. Muchísimas gracias.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela.  

5.4 Informe de la Tesorería 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Don Dilmar, temas de Tesorería.  

Tesorero Dilmar Corella  

Aun no, próximamente tenemos detalle la Tesorería.  

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Inversiones de enero 2025 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración para que lo presente.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, bueno, como les comentaba, tenemos 3 vencimientos, ₡85.000.000 al 5.29% en el Banco 

Costa Rica y ₡60.000.000 a la misma tasa, y en el BAC San José ₡50.000.000 al 5.37%. Como 

pueden ver las tasas están bastante bajas. Las tasas que nos están ofreciendo están mucho 

más bajas.  

 

Esto más o menos para explicarle a los compañeros, esta es la distribución de la cartera en 

la banca pública tenemos un 23%, bancos privados un 13.14, bancos creados por ley 

especial 11.68 que es el Banco Popular, cooperativas 17.06, mutuales 11.21, fondos en 

colones 10.46. Fondos en dólares 6.71 y las inversiones por recuperarse son las que 

tenemos que este reclasificar que es 6.43.  

Estas son las tasas que tenemos, definitivamente no llegan ni al 5.76 que teníamos hace 6 

meses y actualmente las tasas se andan en 3.96, 3.98, 4.09. Tal vez no les digo a más plazos 

porque no vale la pena. Jugamos con un plazo de 6 meses para ver qué pasa. COOPENAE 

5.45, BAC San José 4.59, Promerica 5.40, la MUCAP eso lo metí nuevo, que no lo teníamos a 

4.49. No tenemos nada con ellos todavía y la Mutual Alajuela a 4.84.  

Estas son las de dólares. Ni para verlas, están muy bajas y tenemos el siguiente, que son los 

fondos de inversión. Fondos de inversión tenemos decrecimiento en colones, en dólares, 

tenemos bueno de mercado dinero, pero eso es más a la vista. Los decrecimientos son a más 

plazo, estamos hablando de 1, 2, 3, 4 años y esos son los rendimientos que actualmente 

tienen. 

 

Acá marqué uno que está bien interesante, que es este, el del INS, las SAFI del INS, que tiene 

un buen rendimiento, este otro son en dólares que también están buenos, pero hay algunos 

que son de mercado internacional como son el Millenium del BAC y eso sería más o menos 

las tazas y la recomendación sería invertir ₡100.000.000 en el BCR para mantener un poco 

lo que es el mix que tenemos público-privado, ₡60.000.000 en el Banco Popular y meter 

₡65.000.000 en la SAFIde crecimiento, esa sería la recomendación. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Particular, de nuevo insistir con el tema de que veamos lo de las tasas, 

la disminución que ha tenido y van a seguir teniendo. Vean que básicamente estamos 

hablando de tasas que ni siquiera están pagando tasa básica pasiva y que va a seguir 

bajando. Me parece que debemos seguir con el tema de plazos cortos, medianos, 6 meses 

para ver eventualmente si hay un cambio en la situación de mercado hacia el segundo 



26 
 

semestre de este año. Continuar manteniendo el mix, que sí es algo importante del punto de 

vista de la política que tenemos y de lo que está ya debidamente acordado en el sentido de 

las distribuciones.  

Y creo que sin duda hay que ir apostando por el tema de los fondos de crecimiento también, 

toda vez que sabemos que este es un fondo que por su naturaleza es un fondo de largo plazo 

y me estoy refiriendo a nosotros como fondo de largo plazo y que no justifica mantener solo 

inversiones a muy corto plazo. Así es que yo en lo particular estoy de acuerdo con la 

propuesta de la administración. ¿Alguna directora, doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Primero agradecerle a don Carlos que hiciera la división del Banco Popular o que lo 

apartara de los bancos públicos. Sin embargo, quisiera que para las próximas inversiones 

adicional nos traiga una tablita con todas las entidades y el desglose porcentual de la cartera 

de inversión.  

Para entonces ver, por ejemplo, si en este momento en el Banco Popular invertimos esos 

₡60.000.000, ¿cómo nos queda? Por ejemplo, ahí en vez de que nos quede banca pública, 

bancos privados, bancos creados por ley especial, está bien. Ahí es el Banco Popular 11,68 

tiene ahí, pero no se incluyen estos otros ₡60.000.000 ajá, con los ₡60.000.000 subiría 260.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

₡260.000.000 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Y entonces, ¿cuánto porcentualmente representa esos ₡260.000.000 del total de la cartera, 

que son ₡1712.000.000?  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Agregarle a la propuesta la nueva distribución de la cartera. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Claro y desglosada. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y hacerla por emisor.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Porque ya ahí suma y ya tienen el Banco Popular 11 y resto de porcentual de la cartera de 

inversión. Ve ahí bancos creados por ley 11,68, al subirle ₡60.000.000, creo que sube casi un 

punto.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

.25, más o menos. ¿Alguna otra duda, comentario? no hay. La propuesta de la 

Administración es efectuar las siguientes inversiones. En el Banco de Costa Rica por un 

monto de ₡100.000.000 de colones a una tasa sugerida del 3,98% y un plazo de 180 meses. 

En el caso del Banco Popular un monto de ₡60.000.000 tasa sugerida a 4,09 a 180 meses y 

en la SAFI del Instituto Nacional de Seguros por un monto de ₡65.000.000 en el fondo de 

crecimiento para un total de inversiones de ₡225.000.000 de colones.  

Quienes estén a favor se sirven en levantar la mano, 5 votos a favor aprobado por la 

realidad, acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 11-01-25. Se aprueba invertir en el Banco de Costa Rica un monto de ¢100.000.000 

de colones a una tasa sugerida del 3,98% y un plazo de 180 meses. En el Banco Popular un 

monto de ¢60.000.000 tasa sugerida a 4,09 a 180 meses y en la SAFI del Instituto Nacional de 

Seguros un monto de ₡65.000.000 en el fondo de crecimiento para un total de inversiones de 

₡225.000.000 de colones. Acuerdo unánime y en firme.  

 

6.2 Fechas de entrega de informes contables mensuales 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias. Esto es algo bastante administrativo, diría yo, pero es importante porque mes a mes 

la Junta siempre me pregunta o me hacen la consulta, que cuándo les tengo el cierre 

mensual. Y aquí es importante tomar en cuenta que el cierre del fondo es más complicado;  

nosotros que tenemos que cerrar 7-8 entidades financieras, intereses, cálculos, hay que 

hacer los pagos de las operaciones de crédito, las cuales la gente paga el 30, el 31 y son 

fechas que se tienen que aplicar todos esos tipos de pagos, intereses, intereses moratorios, 

hacer el cálculo de las cuotas; o sea nuestro cierre no es tan sencillo así como se ve como 

para y por lo general me piden que a la siguiente semana, 1 o 2 semanas después, tenga el 

cierre. 

Entonces yo me senté con el señor de contabilidad y negociamos las fechas, que estas fechas 

son las que yo pueda entregar los cierres. Por ejemplo, en enero no estuvimos desde 

diciembre hasta volvimos al 6 de enero. Quiere decir que yo voy a poder entregar diciembre 

el 21 para que él haga sus proyecciones. Igual la proyectada para febrero sería el 12 de 

febrero, es decir, la de enero, exactamente. En marzo entrego la de febrero y la otra tiene 22 

porque es Semana Santa también. Entonces cae por esas fechas, entonces para tener un 

cumplimiento y que no se estén viendo porque el fondo no ha cerrado. Y que siempre 
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tenemos como la pistola puesta en la cabeza desde ese punto de vista. Entonces hago esa 

propuesta y enviarle un oficio a la Junta Directiva, que son las fechas propuestas por parte 

nuestra para poder hacer los cierres.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos, una consulta, desde el punto de vista de la administración y aquí hablo de 

administración del Colegio, según entiendo, es porque las fechas que estaban estableciendo 

eran fechas irreales para efectos del cierre que nosotros hacemos; quiere decir nosotros 

cerraríamos de últimos, por decirlo de alguna manera con respecto al Colegio.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, ellos tienen que darnos los los últimos asientos nos los tienen que dar para poder 

nosotros poder cerrar y después les pasamos, lo que es el cálculo de timbres, colegiatura, 

planilla, son asientos que van al final; entonces ellos cierran, nos pasan los asientos y 

después nosotros se los devolvemos para que el contador general consolide. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Porque esto es lo de un cuatrimestre bueno, cuatrimestre, un trimestre porque está 

diciembre, un trimestre. Es una propuesta para que se consideren estas fechas para efectos 

de los cierres contables.  

¿Alguna duda o comentario?, no. Entonces voy a someter a votación para que se informe a la 

Junta Directiva y la administración del Colegio sobre las fechas recomendadas por la 

administración para realizar el correspondiente cierre contable de parte del Fondo de 

mutualidad para cada uno de los periodos indicados, diciembre, enero, febrero y marzo. 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo manifestando poniendo la mano hacia arriba, 

perdón, 5 otros a favor, lo aprobado por unanimidad de acuerdo en firme y para que se 

comunique a la administración. 

 

Acuerdo 12-01-25. Se acuerdan las fechas recomendadas por la Administración para realizar 

el correspondiente cierre contable de parte del Fondo de mutualidad para cada uno de los 

periodos indicados, diciembre, enero, febrero y marzo. Acuerdo unánime y en firme.  

 

6.3 Cálculo de Subsidios 2025 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos (ininteligible) 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Los otros son informativos porque están plegados a conforme el Estatuto, al salario de un 

profesional y el que sí cambia es este, que se ajusta por inflación, que lo estaríamos 

ajustando el subsidio de retiro en un 1%, de manera que quedarían los nuevos montos 

conforme están en esta tabla que va constando en el acta. 

 

¿Alguna duda, comentario, compañeras, compañeros?, no, entonces me dispongo a votar. 

Primero, dar por recibido los subsidios que están plegados al salario de un profesional 

conforme el aumento que se estableció para el 2025 por parte del Ministerio de Trabajo y  

que se trata del subsidio de nacimiento, de fallecimiento, incapacidad temporal, permanente 

y fallecimiento del colegiado, que para que consten actas quedarían de la siguiente manera, 

₡196.0034.88 el de nacimiento o adopción; ₡313.655.81 el de fallecimiento de familiares. El 
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de la incapacidad temporal de ₡117.620,93; el de la incapacidad permanente con 

509.690,69 y el de fallecimiento de colegiado por ₡235.241,86. Y en el caso del subsidio de 

retiro, que es el que se debe aprobar, la administración sugiere, en virtud de la inflación 

acumulada, un incremento del 1% (uno por ciento) para dicho subsidio. 
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Quienes estén a favor se sirven levantar la mano, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo en firme.  

Acuerdo 13-01-25. Se acuerdan los aumentos en los subsidios de nacimiento, de fallecimiento, 

incapacidad temporal, permanente y fallecimiento del colegiado, de la siguiente manera, 

₡196.0034.88 el de nacimiento o adopción; ₡313.655.81 el de fallecimiento de familiares. El de 

la incapacidad temporal de ₡117.620,93; el de la incapacidad permanente con ₡509.690,69 y 

el de fallecimiento de colegiado por ₡235.241,86. Y en el caso del subsidio de retiro un 

incremento del 1%. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si no hay más asuntos que tratar, vamos a dar por finalizada entonces la sesión convocando 

para sesión ordinaria el próximo lunes a las 19:00 de la noche, sesión de carácter virtual, al 

ser las 8:26 p.m. damos por finalizada la sesión. 

 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                        Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  
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